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GUIA DOCENTE DE LA ASIGNATURA 

PRÁCTICUM I 
EDUCACIÓN PRIMARIA          CURSO 2020/2021 

(Fecha última actualización: 13/07/2020) 

(Fecha de aprobación en Comisión de Prácticas: 14/07/2020) 

 

 
 

MÓDULO MATERIA CURSO SEMESTRE CRÉDITOS TIPO 

Prácticas escolares y 

trabajo fin de grado 

 

Prácticum I 
 

3.º 
 

1.º 
 

20 
Prácticas 

externas 

 

PROFESORADO 
DIRECCIÓN DE CONTACTO PARA 

TUTORÍAS 

 COORDINADORA: M.ª Carmen Robles Vílchez 

(Didáctica y Organización Escolar) 

 

 EQUIPO DOCENTE DE PRÁCTICAS: 

Alena Karpava Karpava (Departamento de 

Pedagogía) 

M,ª Carmen Olmos Gómez (Departamento de 

Métodos de Investigación y Diagnóstico en 

Educación) 

María Á. López Vallejo (Didáctica de la Lengua y la 

Literatura) 

 

 TUTORES ACADÉMICOS: 
 

Ligia Isabel Estrada Vidal: ligia@ugr.es  

María Moya García: mariamoya@ugr.es    

Laura del Carmen Sánchez Sánchez: 

lcsanchezsa@ugr.es     

Alena Karpava Karpava: 

akarpava@ugr.es  

Juan Antonio Vera Casares: 

javera@ugr.es  

María del Mar Ortiz Gómez: 

mortizg@ugr.es  

Antonio Manuel Rodríguez García 

arodrigu@ugr.es 

Jesús Cuevas Rincón jcuevas@ugr.es   

 

 

GRADO EN EL QUE SE IMPARTE 
OTROS GRADOS A LOS QUE SE 

PODRÍA OFERTAR 

Grado en Educación Primaria 
 

PRERREQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES (si procede) 

Tener superados 102 créditos del título de Grado de Educación Primaria para cursar el Prácticum I 

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS (SEGÚN MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL GRADO) 

Durante el periodo de prácticas el alumnado, además de llevar a cabo actuaciones en el aula que le 

proporcionen firmeza en su formación como profesional, debe reflexionar, tanto en el aula de primaria 

como en los seminarios de supervisión, sobre cómo se lleva a cabo el desarrollo del currículo de Educación 

Primaria, con una integración de sus conocimientos teóricos con la práctica. Las reflexiones se centrarán 

en los siguientes temas, entre otros: El contexto del centro, el centro y el aula. La función del maestro/a. 

Actividades académicas a realizar en un centro. La resolución de situaciones problemáticas en el centro y 
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en el aula. La dinámica de funcionamiento de un centro. El trabajo en equipo entre el profesorado. 

Identificación de estrategias didácticas para responder a situaciones diferentes de enseñanza. Los materiales 

didácticos. La atención a la diversidad en el centro y en el aula. Marco legal de la enseñanza primaria. 

Procesos de aprendizaje de contenidos curriculares desarrollados en el centro donde se realizan las 

prácticas. Programaciones de las diferentes áreas curriculares. Secuencias de enseñanza desarrolladas en el 

aula. Materiales curriculares utilizados. Análisis didáctico de clases observadas. Técnicas de evaluación 

empleadas. Atención a la diversidad que se produce. Enseñanzas transversales que se llevan a cabo. 

Preparación de las actuaciones de aula. Materiales y recursos disponibles y uso de estos. 

COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 

COMPETENCIAS TRANSVERSALES: 

 

Competencias: C1 a C12 y las específicas del Prácticum CDM10.1 a CDM10.9 

OBJETIVOS (EXPRESADOS COMO RESULTADOS ESPERABLES DE LA ENSEÑANZA) 

 Adquirir un conocimiento práctico del aula y de la gestión de la misma. 

 Conocer y aplicar los procesos de interacción y comunicación en el aula y dominar las destrezas y 

habilidades sociales necesarias para fomentar un clima de aula que facilite el aprendizaje y la 
convivencia. 

 Controlar y hacer el seguimiento del proceso educativo y en particular el de enseñanza-aprendizaje 

mediante el dominio de las técnicas y estrategias necesarias. 

 Relacionar la teoría y práctica con la realidad del aula y del centro. 

 Participar en la actividad docente y aprender a saber hacer, actuando y reflexionando desde la práctica. 

 Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación que se puedan establecer 

en un centro. 

 Regular los procesos de interacción y comunicación en grupos de estudiantes 6-12 años. 

 Conocer formas de colaboración con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno 

social. 

TEMARIO DETALLADO DE LA ASIGNATURA 

Actividades prácticas en el aula y en el centro de Prácticas: Recoger información sobre el contexto del 

centro, el centro y el aula. Observación y colaboración con el maestro/a. Colaboración con el centro en 

actividades académicas. Reuniones con el Tutor/a para resolver dudas o contrastar valoraciones. Asistencia 

a reuniones de equipos de profesorado. Entrevistas a distintos profesionales del centro. Identificación de 

estrategias didácticas para responder a situaciones diferentes de enseñanza. Actividades dirigidas de 

reflexión teórico-práctica en la Facultad (Seminarios de Supervisión). Participación en el sistema de tutorías 

real y/o virtual, consulta y elaboración de materiales didácticos. 

BIBLIOGRAFÍA 
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Bondioli, A. y Nigito, G. (2011). Tiempos, espacios y grupos. Barcelona: Graó. 

 

Botías, F.; Higueras, A.M. y Sánchez Canillas, J.F. (2012). Necesidades educativas especiales. Madrid: 

Woltera Kluwer Educación. 

 

Cámara, A., Campos, M.L.; Chica, E., Cotrina, M., Martín, D., Montes, S., Munilla, A.E., Perales, R., Pérez, 

M. P., Ramírez, S., Rodríguez, A., Rodriguez, I., Rosales, C., Sánchez., E., Sánchez., C., Sánchez, 

M. C. (2012) Innovación y desarrollo del Prácticum de Grado en Educación. Una propuesta de las 

universidades de Andalucía. Jaén: Documento elaborado por la Comisión Delegada de Prácticum 

de las Facultades de Educación de Andalucía, Ceuta y Melilla. 

 

De Pablos, J. (2004). Métodos de enseñanza. En F. Salvador, J.L. Rodríguez y A. Bolivar (dirs). 

Diccionario enciclopédico de Didáctica (pp. 268-283). Málaga. Aljibe. 

 

Díez, C. (2011). Los pendientes de la maestra. Barcelona: Graó. 

 

Glenn, A.; Cousins, J. y Helps, A. (2014). Dificultades de comportamiento en edades muy tempranas. 

Madrid: Narcea. 

 

González, A. P. (2001). Sistema metodológico en el proceso de enseñanza-aprendizaje. En F. Sepúlveda y 

N. Rjadell (coords). Didáctica general para Psicopedagogos (pp. 281-315). Madrid: UNED. 

Molina-García, M.J. y Rico-Martín, A.M. (Coords.)(2012). Las prácticas de enseñanza como 

instrumento de formación. Madrid: Síntesis. 

 

Renom. A. (2012). Educación emocional: programa para Educación Primaria (6-12 años). Madrid: 

Wolters Kluwer. 

 

Shores, E.F. y Grace, C. (2004). El portafolio paso a paso. Infantil y Primaria. Barcelona: Graó. 

 

Sepúlveda, M. P. (2005). Las prácticas de enseñanza en el proceso de construcción del conocimiento 

profesional. Educar, 36, 71-93. 

ENLACES RECOMENDADOS 

Symposium Internacional sobre Prácticum en Poio (Pontevedra) 

h ttp://wbs.uvigo.es/poio/html/proximosymposium_GRUPOS%20DISCUSI%C3%93N.htm 

 

h ttp://redaberta.usc.es/poio/ 



Página 4 

 

 

 

 
Educa con TIC: h ttp://www.educacontic.es/ 

Recursos Educativos del Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y Formación del 

Profesorado: h ttp://www.ite.educacion.es/recursos 

METODOLOGÍA DOCENTE 

 
Las actividades formativas propuestas se desarrollarán desde una metodología participativa y aplicada que 

se centra en el trabajo del estudiante (presencial y no presencial, individual y grupal). 

 

AF1. ACTIVIDAD FORMATIVA: Actividades prácticas (Talleres). 

Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado formas de acción a partir 

de la aplicación de los conocimientos adquiridos. 

Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. 

 

AF2. ACTIVIDAD FORMATIVA: Actividades prácticas (Seminarios). 

Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en 

profundidad una temática relacionada con la materia. Incorpora actividades basadas en la indagación, el 

debate, la reflexión y el intercambio. 

Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas, procedimentales y actitudinales de 

la materia. 

 

AF3. ACTIVIDAD FORMATIVA: Actividades no presenciales individuales (Estudio y trabajo autónomo) 

Descripción: 1) Actividades propuestas para profundizar, de forma individual, en aspectos concretos de la 

materia posibilitando el avance en la adquisición de determinados conocimientos y procedimientos de la 

misma. 

Propósito: Favorecer en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, 

diseñándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses. 

 

AF4. ACTIVIDAD FORMATIVA: Tutorías académicas. 

Descripción: Reuniones periódicas individuales y/o grupales entre el profesorado y el alumnado que pueden 

ser presenciales o virtuales. 

Propósito: Guiar, supervisar y orientar las distintas actividades académicas propuestas. 

http://www.educacontic.es/
http://www.ite.educacion.es/recursos
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PROGRAMA DE 

ACTIVIDADES 

 
FASE DE 

PLANIFICACIÓN 

 

 
1.º Seminario 

General. 

(Vicedecana de 

Prácticas). 

Selección centros de 

Primaria 

 

5 DE OCTUBRE 

10:30h. 

SALÓN DE ACTOS 

 
Plan de prácticas 

 

5 DE OCTUBRE 

12:00h. 

SALÓN DE ACTOS 

2.º Seminario 

General 

(Coordinadora del 

Prácticum I) 

 
Explicación guía 

docente Prácticum I 

 
5 DE OCTUBRE 

13:00h. 

SALÓN DE ACTOS 

1.º Seminario 

Específico 

(Equipo Docente) 

 

Herramientas de apoyo a la 

docencia online 

 

7 DE OCTUBRE A 

LAS 17:00 

SALÓN DE ACTOS 

2.º Seminario 

Específico 

(Equipo Docente) 

 

Sostenibilidad en 

centros educativos 

              8 DE OCTUBRE 

A LAS 17:00 

SALÓN DE ACTOS 

3.º Seminario 

Específico 

(Equipo Docente) 

 

Responsabilidad del 

docente en la protección de 

datos en la docencia online 

9 DE OCTUBRE A 

LAS 12:00 

VIRTUAL 

4.º Seminario 

Final 

(Coordinadora del 

Prácticum I) 

 
Evaluación del Prácticum I 

 

18 DE DICIEMBRE 

17:00h. 

VIRTUAL 

 

 

 

 
 

 

EVALUACIÓN (INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 

PORCENTAJE SOBRE LA CALIFICACIÓN FINAL, ETC.) 
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La evaluación formativa constituye un elemento clave en el caso de la formación práctica. La continua 

supervisión de los tutores sobre el proceso de aprendizaje de los estudiantes favorece el hecho de que 

éstos puedan mejorar su actuación docente y manifiesten un progreso evidente al finalizar el Prácticum. 

En la evaluación de las prácticas participan aquellos profesionales encargados de la tutorización del 

alumnado. 

 

 Tutor de docencia directa: 

o Informe de evaluación: 50% 

 Tutor académico: 

o Portafolio1: 40% 

 Contextualización del centro y del aula donde se llevan a cabo las prácticas. 

 Reflexión sobre la propia actividad docente: impresiones y alternativas a las 

diferentes situaciones educativas. 

o Asistencia y participación en tutorías: 5% 

o Asistencia y participación en seminarios: 5% 

ESCENARIO A (ENSEÑANZA-APRENDIZAJE PRESENCIAL Y NO PRESENCIAL) 

ATENCIÓN TUTORIAL  

HORARIO 

(Según lo establecido en el POD) 

HERRAMIENTAS PARA LA ATENCIÓN 

TUTORIAL 

(Indicar medios telemáticos para la atención 
tutorial) 

Consultar el Directorio de la UGR 

Además de las tutorías presenciales que cada 
profesor determine, se utilizarán las siguientes 
herramientas para las tutorías on line: 
 Correo electrónico 
 PRADO 
 Google Meet 
 Otro medio que cada profesor estime. 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 

 Se propone la realización de actividades formativas (recogidas en el Programa Formativo 
para el desarrollo de las Prácticas Curriculares en los Títulos de Educación en la Modalidad 
No Presencial) complementarias a las horas de presencialidad en los centros de prácticas y 
que permitan ejercitar y evaluar las competencias de este Prácticum en una situación de no 
presencialidad. 
o Tarea 1. Contextualización del centro y del aula en los que se realizan las prácticas. 
o Tarea 2. Unidades didácticas elaboradas durante las prácticas. 
o Tarea 3. Trabajos sobre la temática de los seminarios. 
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Tarea 4. Trabajos de reflexión sobre la propia actividad docente que recoja impresiones y 
proponga alternativas a los posibles problemas. 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN (Instrumentos, criterios y porcentajes sobre 
la calificación final) 

Convocatoria Ordinaria 

Se mantendrá la premisa de que la evaluación formativa constituye un elemento clave en el caso de la 

formación práctica. La continua supervisión de los tutores, a través de medios telemáticos, sobre el 

proceso de aprendizaje de los estudiantes, favorece el hecho de que estos puedan mejorar su actuación 

docente y manifiesten un progreso evidente al finalizar el Prácticum. En la evaluación de las prácticas 

participan aquellos profesionales encargados de la tutorización del alumnado. La ponderación de la 

calificación será la misma que está determinada en la guía docente normalizada, con modificaciones 

únicamente en los medios para la entrega de las memorias y trabajos finales: 

 

 Tutor de docencia directa: 

o Informe de evaluación: 50% 

 Tutor académico: 

o Portafolio1: 40% 

 Contextualización del centro y del aula donde se llevan a cabo las prácticas. 

 Reflexión sobre la propia actividad docente: impresiones y alternativas a las 

diferentes situaciones educativas. 

 Su entrega se realizará a través de PRADO. 

o Asistencia y participación en tutorías: 5% 

 Se contabilizarán mediante la comunicación constante y fluida en los medios 

que cada tutor determine. 

 Asistencia y participación en seminarios: 5% 
Los seminarios se realizarán a través de la herramienta Google Meet. 

Convocatoria Extraordinaria 

 Los estudiantes que se presenten a la convocatoria extraordinaria tendrán que tener en 
cuenta que solo pueden recuperar los seminarios y el portafolio. En ningún caso, se puede 
realizar la fase de prácticas presencial en los centros. La no superación de dicha fase en la 
convocatoria ordinaria supondrá la realización de todo el desarrollo del prácticum, en el 
curso siguiente, según el calendario correspondiente. 

 Con respecto a la asistencia y participación en seminarios, que se realizarán utilizando 
medios telemáticos como Google Meet, a quienes asistan durante el curso se les guardará 
la calificación obtenida, pero quienes no hubiesen asistido tendrán que elaborar trabajos 
que sustituyan la falta de asistencia y sean enviados a través de PRADO. 

Evaluación Única Final 
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 No procede 

ESCENARIO B (SUSPENSIÓN DE LA ACTIVIDAD PRESENCIAL) 

ATENCIÓN TUTORIAL  

HORARIO 

(Según lo establecido en el POD) 

HERRAMIENTAS PARA LA ATENCIÓN 

TUTORIAL 

(Indicar medios telemáticos para la atención 
tutorial) 

Se puede consultar en el Directorio de la UGR 

• Correo electrónico 
• PRADO 
• Google Meet 
• Otro medio que cada profesor estime. 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 

 Se propone la realización de actividades formativas (recogidas en el Programa Formativo 
para el Desarrollo de las Prácticas Curriculares en los Títulos de Educación en la Modalidad 
No Presencial) sustitutorias de la presencialidad en los centros de prácticas que no se ha 
cubierto y que permitan ejercitar y evaluar las competencias de este Prácticum en una 
situación de no presencialidad. 
o Tarea 1. Contextualización del centro y del aula en los que se realizan las prácticas. 
o Tarea 2. Unidades didácticas elaboradas durante las prácticas. 
o Tarea 3. Trabajos sobre la temática de los seminarios. 
o Tarea 4. Trabajos de reflexión sobre la propia actividad docente que recoja impresiones 

y proponga alternativas a los posibles problemas. 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN (Instrumentos, criterios y porcentajes sobre 
la calificación final) 

Convocatoria Ordinaria 

Se mantendrá la premisa de que la evaluación formativa constituye un elemento clave en el caso de la 

formación práctica. La continua supervisión de los tutores, a través de medios telemáticos, sobre el 

proceso de aprendizaje de los estudiantes, favorece el hecho de que estos puedan mejorar su actuación 

docente y manifiesten un progreso evidente al finalizar el Prácticum. En la evaluación de las prácticas 

participan aquellos profesionales encargados de la tutorización del alumnado. La ponderación de la 

calificación será la misma que está determinada en la guía docente normalizada, con modificación 

únicamente en los medios para la entrega de las memorias y trabajos finales: 

 

 Tutor de docencia directa: 

o Informe de evaluación: 50% 

 Tutor académico: 
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o Portafolio1: 40% 

 Contextualización del centro y del aula donde se llevan a cabo las prácticas. 

 Reflexión sobre la propia actividad docente: impresiones y alternativas a las 

diferentes situaciones educativas. 

 Su entrega se realizará a través de PRADO. 

o Asistencia y participación en tutorías: 5% 

 Se contabilizarán mediante la comunicación constante y fluida en los medios 

que cada tutor determine. 

 Asistencia y participación en seminarios: 5% 
 Los seminarios se realizarán a través de la herramienta Google Meet. 

Convocatoria Extraordinaria 

 Los estudiantes que se presenten a la convocatoria extraordinaria tendrán que tener en 
cuenta que solo pueden recuperar los seminarios y el portafolio. En ningún caso, se puede 
realizar la fase de prácticas presencial en los centros. La no superación de dicha fase en la 
convocatoria ordinaria supondrá la realización de todo el desarrollo del prácticum, en el 
curso siguiente, según el calendario correspondiente. 

 Con respecto a la asistencia y participación en seminarios, que se realizarán utilizando 
medios telemáticos como Google Meet, a quienes asistan durante el curso se les guardará 
la calificación obtenida, pero quienes no hubiesen asistido tendrán que elaborar trabajos 
que sustituyan la falta de asistencia y sean enviados a través de PRADO. 

Evaluación Única Final 

 No procede 

INFORMACIÓN ADICIONAL (Si procede) 

Para obtener una evaluación positiva, el estudiante debe haber superado cada uno de los aspectos 
recogidos en la evaluación con una calificación mínima de Aprobado, 5. 

 

 

 

 
1 Se valorará la calidad de los trabajos, la capacidad del alumno para mejorarlos según consejo de sus tutores y la puntualidad 
en la entrega de estos. De igual modo, se tendrá en cuenta la presentación, la ortografía, el contenido, el nivel de reflexión y 
las sugerencias de mejora. 


